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~Que por qué~ pues muy sencillo, 
porque de nadie hacen caso 
cuando tienen que atender 
y senir lo(reserva.dos (1). 

Dicen desde Manzanare 
que á oscuras están alli, 
porque la empresa Sedano 
bien no les quiere servir. 
¿Dan poco luz las bombillas 
y debieran de lucir 
muchas más de las que existeu~ 
IPues lo mismo pasa aquí! 

N uestro Círculo J ndustrial 
de vida no dio señales, 
respondiendo á lo que espuse 
para alivio de los males 
que sufren los reservistas 
en los casos actuales. 
&En qué invierten la cuota 
de diez realitos mensuales? 

Hen el Club de Oarreras 
que tampoco ha contestado: 
Puesto que se~ún se dice 
las cuentas no se ajustaron 
y debi6 sobrar dinero 
según estoy informado. 
~En qué mejor usar pueden 
los que aseguran sobraron? 

!ten más el Club Oiclista 
que tampoco contestó: 
Estos tienen mi dispensa 
si están en preparaci6n 
de algun festejo aplastante 
de los que tanto anuncio. 
~Por qué tardan tanto tiempo 
en sacado á lo exterior<? 

OLARoeo. 

• 
La guel~ra es la paz 

El temperamento que siempre Re 
ha achacado á nuestra Patria no tie
ne más remedio que ir decreciendo, 
porque no solo los desengaños de 
no conseguir nada práctico al fin de 
cada campaña, sino la moral des
membración de las familias de los 
que han coadyuvado á su aclo y ter
minación, tienen que converger en 
preferir una paz sana y saludable. 

Pero no falta la voluntad de los 
beligerantes para conservarla, y da 
ahi el titulo del presente artículo, 
para la demostraci6n de que sin gue
rra no puede haber paz. Es decir; 
que para que haya paz, es precisa, 
es indispensable la guerra. 

Supongamos hallarse dos perso
nas en una isla con víveres sufi
cientes á aguardar la arribada de un 
buque que consideran ha de lardar 
un mes. Pasa este tiempo y casi per
didas las esperanz'ls de salvaci6n 
cada una de aquellas personas con
sidera más conveniente, que para 
poder aguardar mE'jor la consecu
ci6n de sus fines, debe subsistir uno 
al otro; debe quedarse uno en lugar 
da los dos.Y empiezan el echarse cul
pas mútuamente del es lado que su
fren, al objetivo que se proponen. 

La paz entre estos dos Reles ha 
sido aparente porque consideraban 
que á ambos les daba tiempo á la 
salvaci6n, pero una vez casi perdi
das las esperanzas, necesitan indis· 
pensablemente que uno dé ellos 

(1) Que están prohibidos. 

desaparezca, para que el 011 () goce 
de la paz más próxima á la e. peran
za y salvar á la vez doblemr:lte s u 
vidu. 

Consigue ó no el fjn que se propo
nía, pero sus medios han sido hallar 
la paz pOI' la guerra, puesto que sin 
ella siempre e::,laban en guerra, y 
necesitaban hallar la paz por medio 
de la ,misma. 

Igualmente nos pasa á nosotros 
con respecto á ideas, religiones, po
sesión a amor propio: Pues por que
rer imponer unos á. otros lo que 
piensan ó quieren, se promueve una 
guerra cuyos resullados en 'contra 6 
á favor nunca pueden preverse, pero 
que, para todos resulta la experien
cia de que ha podido haber paz por 
efeclo de esa misma guerra, y hasta 
de qne era precisa esa guerra para 
imponernos la paz. 

Solo que, como esa paz no puede 
ser definitiva; pues siempre quedan 
vestigios del asunto que se discute, 
y que como consecuencia la resllci 
tan otros seres aunque con menos 
impetus, promoviendo otra y otras 
guerras, indispensables siempre a la 
consecución de la paz definitiva, 
que es la que todos y cada uno per~ 
seguimos para gozar de la paz eter
na á que en general aspiramos. 

Porque ~fJué cosa hay más hermo
sa que la pa?~ &Q ue deseamos al ad
quirir un amigo. al lomar estado, 
al conversar con un semejante, ó al 
vivir en el hemisferio disignr.do á 
cada u no de sus habitante en rela
ción con lo de los domás puntos del 
Planeta? 

Ahora, que como la paz ha de ve
nir pOl'la gueITa, y aun cuando á es
la todos la deteslemos, tenemos que 
soportarla en justo castigo á nues
tro egoismo y ambiciones, que es en 
resumen el origen de toda las gue-
rras. 

KCHT. 

• 

la "r~~ifi~aa~ra a~ ~ala~~~ña~" 
y los Concpjales Republicano ~ 

La inmerecida honra que mis pai . 
sanos y amigos me otorgaron, nom
brándome Ple 3idente del Consejo de 
Aclministración de la Panificadora de 
Valdepeíias, que nunca podré agra
decer bastante, me obliga á coger la 
pluma, sin consullar á la Sociedad ni 
aun á los compañeros de Oonsejo. 

N otra to de ofender á persona al
guna y por tanto si en mis palabras 
pudiera creerse envuelta algu na 
ofensa queda retirada. Voy sí á decir 
la verdad, lisa y llana, sin rodeos de 
ninguna especie, como debe decirse 
para que se enteren los quinientos 
cincuenta accionistas que fOl'man la 
Sociedad y los que no son accionistas. 

La Sociedad an6ni.ma Panificado .. 
1'a de Valdel?elías, en la creencia de 
que la fabricaeion de harinas y ela· 
boraci6n de pan son industrias á que 
puede dedicarse todo el que lo tenga 
por conveniente, sin preocuparse 
poco ni mucho de que existiera 6 no 
existiera otra fábrica de harinas en 
esta ciud'd, en que tuviel'an más 6 
menos ptlrticipaci6n uno ó varios 

concejales republicanos, en uso de 
su perfecLísimo derecho, mirando 
acaso más el interés general de la 
población que el particular de los 
accionistas, acordó levantar una fá
brica de harinas y pacificación, que 
viniera á ser la J eguladol'a dr los pre
cios del pan y el candeal en esta 
ciudad, evitando el caso de que el 
mismo pan se vendiese en Valdepe
ñas dos céntimos y medio más caro 
que en los pueblos limíl rofes. 

Adquirido el terreno para la fá
brica, el autor de estas líneas, en 
nombre de la Sociedad, solicitó del 
Ayuntamiento la autorización opor
tuna. El Ayunlamienlo, en sesión 
del 2 de AgosLo, según procedía, pa
só el asunLoála comisión de policía 
urbana y mral, compuesta de los 
señores D. Eusebio Garcla Rabadán, 
D. José Tarancón, D. Francisco Me
gía y D. Juan Ruiz Cornejo. Esta co
misión se reUilÍó, estúdió el asunto, 
consultó los plano', visitó el solar 
de la Panificadora, tomó \Tarias 
medidas sobre el terreno, volviü á 
reunirse y, como era de esperaL' dada 
su competencia, informó favorable
mentE'. 

El día 9 del cOI'riente se I'eunió el 
Ayuntamiento, se dió cuenta del in
forme y viene lo imprevisto para 
muchos, no así para el Presidente de 
la Panificadora que asistía á la reu
nian, por ser pública, acompañado 
del ecretaL'io de la Sociedad don 
Juan de Dios Santa María. 

En el escrilo de la Panificadora 
e solicitaba la autorizac ón necesa

ria para levantar la fábrica de hari
nas y panificación, movida á vapor, 
en el solar adquirido pOI' la Socie
dad, según planos que IlCompañaba. 
Según el artículo 139 de las O I'de
nanzas Municipales el Ayltntamiento ' 
1Jl1ede autorizar el establecimiento de 
fábricas de vapor dentro ó fuera, de 
la población. 

Estaba pues en su lugar la Patlifi
cadora solicitando la autorización dpl 
Ayuntamiento. ~;staba en las atribu
ciones de la comisi6n de policía ur
bana y rural el informar favorable · 
mente. Y eslu\'o en su derecho la cor
poración municipal aprobando el dic
támen de la comisión, con los votos 
del señor alcalde D. Bias ~1aroto, 

primer tenien te señor Oej ndo, y con
cejales SI'. Oornejo (D. Onofre), Re
bato (D. Vicente), Bal'chino (don 
Francisco), Rodríguez (D. Vicente), 
Rocero (D. Ramón) , Camacho (don 
Vic¡:mle), Martín· Peñasco (D . Floren
cio), García Rtbadán (D Eusebio), 
Taratlcón (D. José), l\1rgía (D. Fran
cisco) y Ruíz Cornejo (D. Juan). To
tal 13 votos. Siempre el número 13, 
pues en 1:3 días se suscribieron las 
acciones de la Panificadora y en día 
13 fue su primera Junta general. 

Votaron en contra del dictámen, 
también en uso de su perfeclísimo 
derecho, pero sin que sepamos las 
razones en que se fundaron,loH con
cejales republicanos D. Luis Megía, 

. Domingo Fernández y D. Antonio 
Medo y Cejudo. 

y digo que ignoramos las razones 
en que se apoyaron los cOllcejales 
republicanos, porque hablar de dis
tancias á la carretera, como habló el 
seilor Megía, cuando no se trata de 
distancias en el escrito de la Panifi-

c1dora, ni en el dictamen de la Co
misión, parece un Flretexto. Además 
8,c6wo explicar que se citen y lean los 
artícu los 367, :168, 369 y 370 de las 
Ordenanzas Municipales: que e re 
fieren á obms á menos de 25 metros 
de las carretel'as, cuando la fábri cct 
de vapor que se solicita, disla de la 
can'ete1'a, por el punto más próximo, 
según los planos presentados, mas de 
cien metros? 

La otra objección del señor Megia, 
de que la instancia de la Panificado . 
m, á la Direcci6n de Obras Públicas , 
no se había cursado por el Ayunta
miento, quedo admirablemente con
testada por el señor Alcalde D. Blás 
:Maro lo. Sin Juda el señor Megía no 
seha enteraJo aun de que estas auto
rizaciones no pueden obtenerse sin 
ese requisito. 

y J,qué diremos del aplazamiento 
que á toda co ta quería imponet' el 
señor Megía, en las obras de la Pa
nificadom, sin alegar razones para 
ello~ 'os parecen injusto y estamos 
en un todo conformes con lo mani
festado por el Alcalde señor :Maroto: 
á la familias de los cuarent~t obreros 
de la PaJlificadora no le es indiferen· 
te el e ltar quince días, sin comel' , 
esperando las obras. 

A h afirmación del señor Megia 
de que el escr·ito presentado al Ayun-' 
tamiento por el que suscribe, no es
ta debidamente, quedamos dispem'a
dos de contestar por no haber mani
feslfldo dicho señor los defectos de 
que adolece, según su parecer. 

En resnmen. Creemos sinceramen. 
te, dado el buen criterio que recono
cemos en o. Lui~ Mogía y lo defi
ciente !le su oposición, que el asunto 
no lo tenía estud iado, que no habla 
visto los planos de la Panificadora, 
ni había pisado el solar de dicha So
ciedad y por tanto su oposician pudo 
obedecel' acaso á inspiraciones poco 
meditadas de otra persona. 

El señor Uegía pudo equivocarse, 
como todos nos equivocamos, y esa 
equivocación ser la causa de su ac
titun La de los concejales republi
canos don Antonio 1\1erlo y Cejudo 
y don Domingo Fel'l1ández, que vo
taron en contra del dictámen como 
no hicieron uso de la palabr~, para 
nosotros es inexplicable. 

Para apreciar debidamente el 
asunto de la Panificadora sería ne-. ' 
cesarlo comparado con otro análogo 
y tener á la vista datos de que care
cemos. Estos datos pudier:ln ser. 
distancia de la otra fábrica de hari~ 
nas á la carrelera de Andalucia; dis. 
tancia á que esta del Ventorro' dis~ , 
tancia á que está del camino; si está 
dentro ó fuel'a de los fielatos de 
Consumos; si tiene su expediente, en 
debida forma: si hay una ó varias in
dustrias en aquel local, etc. etc. 

y ahora preguntamos: ¿No hay fá
brica de vapor dentro de l\Iadrid y 
en todas las poblaciones de impor
tanc:a~ gNo hay val'ias en Valdepe. 
ñas, dentro de la ]Joblación, en los 
cercad0s, y cada año habrá más por 
ser necesarias~ e,No se establecieron 
dentro de Valdepeñas la de la luz 
eléctrica~ En las mismas fábricas de 
alcoholes, que hay dentro de Valde
peñas, &no se hace la destilación por 
lSenel'adores de vapor, que caen deD
tro de las Ordenanzas, pues ellas se 
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